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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 'GUERRA

LÓPEZ DOMÍNElTlEZ

ASOENSOS

2.a. SECCrÓ'N

REALES ORDENES

Idel Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el em-
P ARTE O.F"iICI.......l;..L I pleo de profesor 3,0 supernumerario del citado cuerpo, con

~~=============_=======1la antigüedad de la citada fecha; pero continuando, á pesar
~ ide su ascenso, en la indicada situación de licenciado hasta

que por riguroso turno le corresponda ocupar plaza de plan
tilla con arreglo al número que ocupa en la aetualidad en
la escala de aspirantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aúps. Ma
drid 11 de marzo de 1893.

CLASIFIOAOIONiS

LÓPEZ DoufNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

LÓPEZ Dm.rfNGUEZ

Señor Oapitán. general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
á este Ministerio, en 20 de febrero próximo pasaao, promo
vida por el sargento licenciado, aspirante á profesor tercero
<Id Cuerpo de Equitación 1"Jilitar, D. Eduardo Dalias Martí- I
nez, en solicitud de que se le ponga en posesión del empleo "
de profesor tercero supernumerario, en las mismas condicio-
nes que se concedió á los 13 aspirantes á que se refiere la ¡ 4.a SEcarON
real orden de 1.0 de febrero último (D. O. núm. 24), el Rey ~, . ,
(q D ) v b 1 R' R t d 1 R . h I Excmo. Sr.: En VIsta de la propuesta de claslficuClón. . g. , " en su noro re a ·mua egen e celno, a -';T TII • " !r..., . f h 7
t"'ul'do á bl'en conced ,. t s d 1 1 d t que , . .rli. reroItlO á este lVúlllstel'lO con su escnto ec a 2

v el' a~ III ere :J. o e emp eo e ercerI~' .
l)rofe~or supe"nuu"er 'o d 1 " d 1 t".. de febrero úlulmo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rema

" d." un e cua o cuerpo, con a :J.n.,lgue- " ..
dad de la fen'na de la e' , 1 d ',. Regente ael Remo, ha temdo á bIen declarar apto para el" m nmonuaa rea. 01' en; pero conn- , , . ,
ntl"nclo u' pesar de 13"1 ase sI' d" d "t 'ó d . ascens~ al sub1l1spector medICo de pnmera clase del Cuerpo
'", e en o, en a In lea a SI UaCI n el.. . . . , .

licencI'ado h"sta que ' s J. l d de Sanidad l'fIllltar, D. Tomas CaSaS y Martl, por reumr las'-' por nguro o buruo e correspon a OCU- • , • ° 1
Par I)l"za de ....lantl·ll o 1 1 ' condIcIOnes que de~ermllla el a¡;t. 6. de reglamen.to de

>< n < IJ. a c n arreg o a numero que ocupa en " .
la actual'dad~enla eN la de . t claslficaclOnes, aprobado por real decreto de 24 de mayo de

" oca aspll'an ell. > 1891 O L ú 195)
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I (.. n m. . . , . .

efectos consiguientes. Dios gu~rde á V. E. muchos años. De real ~rd~n lo dIgO, a V. E. para su conOCImIento y
Madrid 11 de marzo de 1893. ' I efect~s conslgmentes. DIOS guarde á V. E. muchos añoíl.

I Mndl'ld 11 de marzo de 1893.

- ... -
Excmo. Sr.: En vieta de la instancia promovida por el DEPÓSITO DE LA GUERaA

El1.l'gel1to licenciado, aspirante ti profesor tercero del Cuerpo !
de Equitación Militar, D. Manuel Suúrez Dios, en solicitud de I 1.1\ S E e el ÓN
que se le ponga en posesión del empleo de profesor torcero
supernumerario, en las miamas condiciones que se concedió tEl:Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Ó. los 13 aspirantes de su misma clase y procedencia ascen- I Reino, se ha servido disponer que por la imprenta del Depó.
didos por real orden de 1.0 de ¡obrero ¡mimo (D. O. númc- sito de la Guerra, y con cargo á la consignación del mÍl!lmo,
ro 24), el Rcyr,(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente se haga uno. tirada especial del nümero de ejemplares que
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1'0 consirlerG necN~;;~r.io de la l'(wl orden de 3 !le) <:011'ie;11;:
mú~ (P. O. mi.Jll. 40) y hases á ella adjuíltns ¡mm el (;('11

curso de ingre:-;o en luí' Itcat1emia¡; militan~;,l ('1.l el afW l;:;nn.
J~¡; ::udmismo la \ o1.unta<1 dc S. 1\1., que tan pronto como

dicha tirada so halie IH:<.:na, so ponga á la vúnta por el in
dicado centro al precio de 0'25 pesetas ejemplar.

De l'eal orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios p;uarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Coronel Jefe del Depósito de la Guerra.

-.-
DESTINOS

t. a SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar á
las inmediatas 6rdenes del teniente general D. Eduardo Gá
mir, que se halla en situaci6n de cuartel en esta corte, al
coronel de Infantería D. Modesto Vázquez Aldana y Abollo,
el cual desempeñaba el mismo destino en su anterior em
pleo á la inmediaci6n de dicho general. El expresado jefe.
pasará á formar parte del Cuadro para eventualidades del
servicio de este -distrito, por el que se le hará la reclama
ci6n de sus haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accediendo á lo solicitado
por el interesado, ha tenido á bien disponer que el teniente
coronel de Infantería, D. Juan San Pedro y Cea, cese en el cal'·
go de ayudante de campo del general de divisi6n D. Joaquín
de Ceballos Escalera, marqués de Miranda de Ebro, coman·
dante general de la primera divisi6n; debiendo quedar di
cho jefe en situación de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Roina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Francisco
Alamino, gobernador militar de Huelva, al com¡mdante de
Infantería, pérteneciente en la actualidad á la Zona militar
de Jerez de la Fronterll, D. Rafael Enrique Patiño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1893.

LóPEZ Do:r.IfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

D. O. ll\!Un. 56

E:;(;1lw. ;:<1'.: 1.,:l1ki:w H('gcnl,() del Hf:1no, en llomhrc de
su ..\ngui'to Hijr. d Ro.'" {(l, U. g.), 50 ha SCl'\'ido nomhr:lr
8Yll\ln:nti~ de eal1.~pO t1(J gnncral jufe de la 0,,1l brigada, de (:a ..
t>ullerÍa pHl'n Ím:tmedón, D. Aureo raj'l1eta, al capitán de
dicha arma D. Esteban Saldaña Fuertes, que en la actualidad
presta sus servicios en el regimiento de Arlabán.

De real orden lo digo á V. E. para su CO:Qocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. ID. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:a:rfNGUI~'l

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas y Orde-
nador de pagos de Guerra. .

-.-
EMBARCOS

7.a BECOrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n que V. E.
dirigi6 á este Ministerio, en 27 de diciembre último, dando
cuenta do haber concedido, con arreglo á lo previsto en el
arto 36 de la vigento ley de presupuestos, un mes de prórro
ga á la actual situación de expectante á embarco para la
Península, con goce de sueldo rOíblamentarIo, al capitá.n del
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, D. Angel Martínez López,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido aprobar la determinaci6n de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1893.

L6J?E'l DUMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla !'le Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burg'os y Galicia,
Ordenador de pagos de Gaerra é Inspector de la Caja
Goneral de Ultramar.

---<-00>-----

INDEl4:NIZACIONES

7." SEccroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar in·
demnizable, conlos beneficios que determina el arto 24 del
vigente reglamento, la comisi6n de que V. E. dió cuenta
á este Ministerio, en su escrito de 14 de noviembre de 1892,
desempeñada por el primer teniente de Infantería, D. Anto
nio Tul' Salas, el cual marchó desde Holguín á Santiago él.e
Cuba conduciendo armamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-.-
LICENCIAS

7.!.I SECCIÓN

Exomo. Sr.: Acoediendo tí lo solioitado en la instanoia
que V. E. curs6 ~\ este Ministerio, en 7 de enero próximo
pa~adol promovida por el primor teniente de Infantería de
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ese distrito, D. Federico Gámir Saint-Just, y atendiendo a
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
ocho m.eses de licencia por enfermo para esta corte, con
sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. Lo núm. 132), y aprobar el anticipo de dicha
gracia otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
drid 11 de ma.rzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGL:¡'~Z

Señor Capitán general de las Islas Filipinas. .

Señores Capitanes generales de Oataluña y Castilla la Nueva,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspeetor de la Caja Ge
neral de Ultrllmar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de
febrero próximo pasado, promovida por el primer teniente
de Infantería del distrito de Filipinas, D. José Alvarez Ba
llesteros, en la actualidad con licencia por enfermo en esta
corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nomhre b Rcina Regente
del Reino, ha tenic1u á. tÚ'n conctderle dll<l mc;:es de pró
rroga por igual concepto á la expresuda situación, con goce
de la mitad del sueldo reglamentario, en rDzón al mal esta
do de su salud, que acredita por medio del correspondiente
certificado de reconocimiento facultátivo, según previenen
las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl\riNGUEZ

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar.

--..._-......_---
PENSIONES

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra yM:arina, en 1. o del corrien
te mes, se ha servido conceder á n.a Mencía Suárez yIIadán,
viuda de las segundas nupcias del coronel de Ejército, te
niente coronel de Artillería, D. José de Azcárraga y Palmero,
la pensión anual de 1.725 pesetuH, que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará
á la interesuda en la Delegación de Hacienda de la prol'in
cia de Canadas, mientras permanezca viuda, desde el 9 de
diciembre de 1892, que fu6 el siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
r1rid 11 dre l1lur7.0 c1tl lSU)}.

Bañor Cnpitán gcnorul a,e la Isla (le Puel:'ío Rico.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las bIas Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomb:qe la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder D.n Dolores Perana Cerdá, viuda
de las segundas nupcias del teniente coronel de Estado Ma
yor de Plaz88, retirado, D. Ignacio Serrano Onrubia, la peno
sión anual de 1.250 pesetas, que le corresponde por el re
glamento del Montepío Militar, tarifa inserta al folio 107
d0~ismo, con arreglo al sueldo disfrutado por el causan·
t<:; la cual pensión se abonará á la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro·
vincia de Valencia, desde el 15 de diciembre de 1892, si-
guiente día al del óbito de su esposo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. mucho! añol. Ma
drid 11 de marzo de 1893.

. LÓl'BZ DOMfNlllUBZ

Soñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
emsejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha s€1'vido conceder á D.a Baltasara de la Plaza y
Sánchaz, viuda de las segundas nupcias del capitán de In·
fantería, D. Luis Fernández Guinea, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría'
de la Junta de Clases Pasivas, desde e12 de octubre de
1892, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, cop-formándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Rosa García Ballesteros,
viuda del capitán de Infantería, D. Emilio Riestra y Garcfa,
la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
e17 de enero próximo pasado, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ D0MfNGtEZ

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del ConseJo Suprp.mo de Guerra y Ml'rina.

lCxcmo. Sr.; Ii~n vista 110 lit in8tHl1da pronloy<da por
Doña Josefa Osorio y Moscoso, 'viuua del capitán de Infll.ote·

. tia, D. Miguel Acosta y Ros, en solicitud s:1.e, pi3u5ió,UiY' DO
hallándose la intel'esada conlprendida fin ninguna de las
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disposiciones vigentes sobre el particular, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándo
se con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, en 20 de febrero último, se ha servido desestimar
la referida instancia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva..

Señal: Presidente del Consejo Sl'lpremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en gU nomb:t:o la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de febrero úl·
timo, se ha servido conceder á D.a Adela Lacebrén y Pran,
viuda del capitán de Infantería, D. Gabriel Baldrich Llo
rén/l. la bonific3ción de un tercio en la pensión que disfru
ta importante 625 pesetas anuales, á lo que tiene derecho
como comprendida en la ley de presupuestos de Ouba de
1r.85 (O. L. núm. 295); dicha bonificación, en cuantía anual
de 208'33 pesetas, se satisfará á la intereFada, por las cajas
de aquella Antilla, mientras permanezca viuda, y á partir
del 2 de octubre de 1891, que rué el f3iguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUE:6

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GuelTa y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Br.~ El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 24 de febrero úl
timo, ha tenido á bien conceder á D." María de las Mercedes
Ortega y Blanco, huérfana del capitán de Estado Mayor de
Plazas, retirado, D. Juan, y de D.a :Maria del Oarmen, la
pensión anual de 675 pesetas, que le corresponde con arre
glo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883;
la cual pensión le será abonada, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Pontevedra, desde e17 de diciem·
bre de 1887, que son los cinco años de atrasos que permite
la ley de contabilidad á partir de la fecha de su instancia,
é interin permanezca soltera; con deducción de la cantidad
liquida que hubiera percibido en concüpto de las pagas de
tocas que le fueron otergadas por real orden de 30 de abril
de 1854, importantes 1.620 reales vellón, y abonables por la
Tesaría de Rentas de Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. IU. muchos años. Ma.
drid 11 dQ marzo de 1893.

mes, se ha servitlo conceder á D.a Rosa Cañeta Seoane, viuda
del primE'r teniente de Iufantería, D. Francisco Barbeito
Oalviño, la pensión anual de 470 pBsetas, que le correspon
do según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de.la provincia
de la Coruña, d(sde el 21 de junio de 1892, siguiente día al
del óbito del causanto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoi. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán gfmeral de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, confol'mándese con lo expuettto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido concüder á D.a María Castañer y Vilapla.
na, viuda del primer teniente de Oarabinel'05, retirado, Don
Juan Segarra y Torelles, la pensión tuma! de 470 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, desde el 5 de septiem
bre de 1892, siguiente día al del óbito del causante.

De re~l orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás <'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de marzo de 1893;

LÓPEZ DO:M'ftfGUEz

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei...
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mez, se ha servido conceder á D.lt Emilia Larrosa y Zapatero,
viuda del teniente de Oaballería, D. Jorge Garcia Albarrán,
la pensión lmual de 470 pesetas, que le corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Zarago
za, desde el 28 de junio de 1892, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOilIÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Arugón.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guarra y Marina.

Señor Capitán general de Gulioia.

Señ'Or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MUl'ina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Gllena y Marina, en 2 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Josefa Atalaya y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· Gómez, viuda del primer teniente do Oarabineros, D. Nico·
na Regenta del Reino, conformándose con le expuesto por el llis Rodriguez y García, la pensión anual de 470 pesetas,
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente que le corresponde según la ley d~ 22 de julio de 1891

I
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(Jirculm·. Los jefes principales de las unidadcl> de tropa,
de Ingenieros se servirán remitir, C011 toda urgencia, á esta
Sección relación nominal de los sargentos que en ellas sir
ven, expresando los· que tien'én concedida la continuación
en el servicio y el reenganche, y respecto á estos últimos el
plazo que se hallan extinguiendo.

Madrid 13 de marzo de 1893.

5.a SECCIÓN

demás efectos. Dios gunrde:i V. E. muchos ooos. Ma
drid 13 do marzo de 18V3.

CIRCULARES Y DISPOSICfONES
DE LA SUBSECRETARíA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

TRANSPORTES

.,

LórEZ Do¡.rÜ'GUE·~

Señor Capitán general de·Castilla la Nueva.

Señores Capitl!m general de las bIas Bll,leares y Ordenaüor
de pagos de Guerra.

7. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 20 de diciembre último, promovida
por Manuela Arroyuelo Lamas, madra del sargento de la
Guardia Civil del distrito de" Filipinas, Dionisio Vidal, en
suplica de que se le conceda pasaje por, cuenta del Estado,
para la recurrente y dos hijos menores de edad, con objeto
de reunirse en aquellas islas con su citado hijo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido lÍo bien acceder lÍo lo solicitado, de acuerdo con lo pre
ceptuado 8111a real orden de 14 de e116ro de 1891 (C. L. nú·
mero 24). .

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoras Capitanes generaleEl de las Islas Filipinas y Cataluña
y Ordenador de pagos de Guerra.

D. O. núm. 56
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(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
cienda de la provincia de Sevilla, desde el 9 de mayo de
1892, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 18~3.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca
pitán de Ingenieros D. Fermmdo I~avarro y Muzquiz, en si·
tuación de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva,
entre en número en la escala de su clase para ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añeJs. Ma
drid 13 de marzo de 1893.

bÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 6 del corriente mes, promovida por el ca
pitán de Ingenieros D. Francisco Angosto Lapizburu, que
presta sus servicios en la Comandancia del cuerpo de Carta,
geUll, solicitando pasar lÍo situación de roemplazo, con rQSl
dencia en Alhama (Murcia), el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder lÍo

la petición del interesado, una vez que, existiendo reempla
zo forzoso en la eicala de su clase, se halla comprendido en
la real orden circular de 18 de enero del año anterior (Golee
ci6n Legislativa núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~hos años. Ma
drid 13 de marzo de 1893.

LÓPEz DmIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos da Guerra.

El Jefe ue la riecciólO,

Federico lIfencZicuti

~.:

5. 110 SECCroN

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que cursó V. E.
aeste Ministerio, con su escrito de 7 del corriente mes,
promovida por el teniente coronel graduado, comandante
de Ingenieros, D. Manuel Gautier Vila, destinado {I la Briga·
tla 1'0pogrMica del referido cuerpo por real orden de 13 del
lUes próximo pasado (D. O. núm. 33), en súplica de pasar
á situación de supernumerario sin sueldo, con residencia
en Glladalajura, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo ti lo dispuesto en el real decreto
de 2 de Ilg0flto de 1889 (C. L. nl'lm. 8(2),

De real lJ¡§f1}J. lo digo ti V. E. para su conocimiento y

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Terminada la impresión del «Escalafón del Estado Mayor Ge
neral del Ejército y Escala de los Coroneles de las armas, (lUOr
pos é institutos», queda puesto á la venta, desde este día, en la
Administración de este diario, al precio de 3 pesatas en la Pe
nínsula y 5 para Ultramar.

IMPRENTA X' LITOr¡¡RA~'fA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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DE l\NUNCIOS

D. O. núm. 56
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,

GUIA DE ASPIRANTES YALUMNOS MILITARES
¡'ARA TODAS LAS ACADE:MIAS DEL EJÉRCITO

POR D.
..
FRANCISCO PEREZ F. RUIZ

Esta interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 18\)2, se presenta ahora ampliada y corregidu con arreglo á
las últimas disposiciones sobre instrucción militar. .

Es indispensl1ble para los que haynn de tomar parte en las próximas convocatorias.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academia Cívico-militar.
De venta en lp.s principales librerías y en el Depósito de la Guerra.

Preeio~ 2 pesetas ejoIllplar.
Para envíos por correo (certificado) 2~50 pesetas.

OBRAS EN VENTA EN LA ADmNISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador "del mismo, a.sí como para. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legisla.tiva., en su parte administra.tiva

Las subscripciones particulares.; al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Coloooión Legislativa. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
IdlJn1 id.. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 10 pesetas uno.
------------------_._------------------------------

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de p~dirs~ direotamente al Jefe d~l m~smo y satisfaoel'se en libranza ó letra. de fáoil cobro

á. favor del Ofioial pagador
Pta. Cta. Pta. cta.

IMPRESOS 1Reglamento yrovisional de remonta .....................-- ISO
Licencias absolut.as por cumplidos y por inútiles (el ioo). 4, ldem sohre e modo de declarar la responsabilidad ó irres-
Pases para las Cajas de recluta (i¡lem) .................. 1 50 ponsahilidad y el derecho á resarCImiento por deterio-
Idem para reclutas en depósito (idcm) .................. 5 ro, etc .............................................. líO
lUCln para situación de licencia ilimitada (reserva activa) Tdem de hospitales militarcs........................... .[

(idem) ............... , ........................... '" 1) ldem de coutabilidad (Rallete) ......................... 1:l
lrlem de 2.' reserva (idem)............................. 5 1dem de transportes mI itares .......................... i
Estados para cuentas de habilitado, uno. " ............• 13 Idem de indemnizaciones pul' pérdidas ................. 50
Hojas de estadistica criminal J' los seis estados trimeslra- Idem para la revista de comisari0 .................•.•.. 25

les, del 1 al 6, cada uno ............................. 2l)

Táctica de Infanterla
Códigos y Leyes

Memoria general ............. " ..............•........ líO
Codiffo de justicia militar....................... : ..... 1 Instrucción del recluta" ... : ........................... ' 73
Ley ( e pensiones de viudedad y orfandad de ~5 de Junio Idem de sección y compafiia ...................•......• 1 20

de 18M, y 3 de agosto de 1866.............•.... " ..•.. 1 Tdem de batallón ...................... '" .... " ....... 2
Idem de los Tribunales de guerra ...................... 50 Idem de brigada y regimiento .......................... 2 00
ldem de EEjuiciamiento militar ....................... 1 50
Idem Constitutiva del Ejército.... "..........•...... 75 Táctica de Caballeria

Reglamentos
Bases de la instrucción ................................ IJO

Reglamento gara !.as Cajas de recluta aprobado por real Instrucción del recluta á pie y á caballo ................ i
orden de 2 de febrero de :I.~79. ........... . ......... i Idllm de sec~ió.n y escuadrón ........................... :1. IJO

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- Idem de regImiento .................................. !
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa Idem de brigada y división............................. 1 00
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
bado por real orden de 1.o de febrero de i879 ••.••.••• 1 Táctica de ArtilleriaIdem provisional de tiro ............................... 2

1dem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real
Tomo III .. ; ..................................... , ••••• iorden de 30 de octubre de :1.878 ....................... :1.

Idem di) la Orden de San Fernando, aprobado por real
orden de !.O de marzo de :1.8613 .........•.....•.••...•• 1 Instrucción para traba.i9~ de cuIJ?po .................... ~

Idem de la Real y militar Orden de Ran I-Ierrnenegildo ... ;;0 Idem para la preservaclOn del colera ................... 21:1
1dem de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-

por real ordcn de H. de marzo de 1.879................. DO ción Militar. .. . ................•................... 26
Id..m d'e las músicas y charangas, aprobado por real 01"· Idcm para la ensef!anza técnica on las experiencias y

den de 7 de agosto <le 1875........•••.....•..• " ••••• 21; prácticas de Sanidad Militar ......................... 20
I¡lem para la redacción dc las hojas do serviCIO ......... no lc1Cl1l para la ensci'lanza del tiro ron c.arga rcclllcida .... ,. il;l
Iclem para el rúgimen de 1tls bihliotecas ...... , ..... "... DO Idelll para los e,jerc!c¡os técnicos nllul)jJ)¡)\los ••.•...• , .• lO
l(lel11 Rara el servicio .de call1paÍla .........•.......... ,. 2 ltlem para. os ~deJ:CIClOS ll~ 1ll1l1'cJH1S:; •••••••••••••••••• 2i)
1dem e gl'llndes l1Ia\llobras ............................ tlO Idcm para los I em de castrumetaelOll ................ 2:>
Idem del re~imicnto de Pontoneros, en ~ tomos ......... 2 Idem comp.JeIT!e!l~rias de! regiamento de grandes munio-
ldcm para <! reernplaz'b y reserva del EjérCito, dccretado I.>ras y; eJerCICIO prcpmatoflos ....• , ...... ".......•... I

en 22 de enero de 1.883 •.•.••• ' ••••••••••••••••.•.•••• 71l Idcm y cartilla para los ejercicios de orientación.";..•... ti
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Número Punto que sirvió
de las hojas Partes de pronncia que comprenden de centro en los trabl1jos

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta del habilitado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3
Libro mayor. ...•.......•............. 4
Idem ~iari~ '.' . . . . . . . . . . . . . 3 !JO
Idem de caja " . . . . .. . .• .. . . 4
Idem e cuenta de caudales.. .. . .. . . . . .. .. . .. .. . .. .. . .. 1

Est~tdistic~. y l(~gisla~¡t\ll

Al1U¡¡fÍU n1i1it~ü~ üe España, ~ños tg~a y 1802......... ... 5
E~ca!a1ón.y reglan;c¡:¡to. ~te la.0.rclell de San I!ermenegildo. 1 2ll
DICCIOnarIo de leglslaclOll mIlItar, por MuillZ y Terrones. 7
Memoria de este Depósito sobre organizaci6n militar de

España, tomos 1, II, IV v VI, cada uno......... !.O
Idcm tomos V y VII, cada ·uno. .. .. .. . . . . .. .. . . . .. .. .. .. 7 00
ldem id. VIII. ........•......... " " .. 4 00
Idem ~d. IX.................................•....... : . . ti
Iclem Id. X.... 6
Idem ~il. XI, XII YXIII, cada uno....................... 7 ÜO
Idem Id. XlV.......................................... 3
Idem id. XV....................................... ... 4
Idem id. XVI. :... 7 tiO

50

00

50
50
50

50
50
00
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75

/lO

'75

3

2
3
2
:3
2
2
1
3
2
2
3
2
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2
2
2
3
2
2
2

2
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PLANOS

OBRAS VARIAS

:Mapa de Espai13 yPortugal, nscaln uü~F6¡j ·1881

Idom itmeraria do las Provincias Vascon-
gndas v Navarra: o ¡ I

Idem ~d. 'de i(~. ~d. _~slampado en tela. \
IJam Id de C,llc\IUlh\ .. o .

Idem id. de id. on tela .
Idem íd. de Andalucía ..
IJem ~(l. de Granada. o "E~cala __1_
IdO.lllll!. do Extromadma \" e U(iü (JUO/Idem iJ. do Valencia , . . . . .. •. .
Idcm iJ. de Burgos .
IJem id. do Aragón ..
Idelll ~d. de Cas~il.la la Vieja .
Idemlt.!. de Ga]¡cHl J

Idem de Castilla la Nneva (12 hOJ'as) __1_, 200.000············

Plano de Sevilla. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . o¡ ~
Idem de Burgos ,
Idem de Badajoz ,
Idem de Zaragoza "E I l.
idem de M.~laga ¡'sca a 5;000/
dem de BI,bao .

Idem de Huesca .
Idem de Vitoria " .

lIIomor!a del viajo á Oriente, por el general Prim .
Re!aclOn de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas .
Itinerario de Burgos, en un tomo : : :
Idem de las Provincins Vascongadas, en id .
C<:mtra.t9s celebraqos ~on las compaiiias de ferrocarriles.
DJrecclOn de los ejércJtos; exposición de las funci'tmes del

Es.tado ~Iayor en paz yen gU~HTa, tomos I v n o 1;)
CartIlla de uniformJdad del Cuerpo de Estauo .Mavor del

Ej~rciotoo : .
El Dl}~llJmlte militar. . . . .. . . . .. . . .. . .. 20
~stud!o de las COllservas alimenticias .
EsludlO sobre la re~istencja y estabilidad de los edificios

somelidos á huracanes y terremotos, por el general Co-
rerCf. ..,' ,. fO

Guerras Irregulares, por J. l. Chacón (2 lomos). . . . . . . . . . 10
·~ratad9.de e~~lÍtación o...... \1
NarraclOn milItar de la guerra carlista de 181.10 á 7G qne

consta qe 14 tomos equivalentes á Sí, cuadernos 'cada
uno de estos ..............•....•............... : .....

T:istlt~J)ll/lOrúm,icas, r.~pr01Z1l9i¡Jas por mel/io l/e la fo!oflpia,
que tlusb an la .f\al'i'acwlt mtlltar l/e la guerra carlIsta» y
son las sigu.ientes: '

Mañaria, Vera, Castro Urdiales, Lumbier, Las Peñas de
Izartea, Valle de Somol'rostl'o, Valle de Sopuerla San
Pe~ro Abant~,. Puente la Reina, Bel'ga, Pamplona', San
Fc:!lpe de JatIv?, batalla de Treviño, Chelya, Berga
(bIS), Ca.stellfulllt de la Roca, Castellar del Nuch, !\lon
te Esgulllza, San Esteban de Has, Valle de GalrJaml's,
Desalu, Elgueta, Tolosa, Collado de Artesiaga Puerlo
de Urquioln, ba~alla de Oricain, Morella, Can lavieja ,
puente de Gua.rdlOla, Valle de Somorrostro (bis), Seo de
U.rgel, Hernalll,.Puebla de Arganzón, Peúa Plata, Irún,
sIma de Igurqmza; puente de Ostondo, Guetaria Mon
tejllrra, Orlo, l~lizondo, Puigcerdá, y Estella; cada una
de ellas , . .. . . . . . . . 2

Por colecciones completas de las reftlrentes á cada uno de
Jos te~tros de operaciones del Norte, Cenlro y Cataluila,
una vIsta o .

Cta.

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y
Salamanca i\Iedina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala-
jara, .Madrid y Segovia Segovia.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y So-
ria.............................• Calatayud.

Salamanca, Avila, Segovia, IIIadrid,
Toledo y Cáceres Avila.

Madrid, Segovia, Gaadaolajara, Cuen-
ca y Toledo Madrid.

Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va-
lencia o Cuenca.

Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Da-
dajoz Talavera de la Reina.

TQle~o, Cuenca, Ciudad Real y Ma-
drId , Toledo.

Cuenca, Valencia y Albaeete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel " Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
Val!,ncia, Alicante, Albacete y Mur- .

cIa AlIcante.
Signos convencionales.
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06
57
64
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67
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35
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:MAPAS
Atlas de la guerra de Africa.. . ... . . .. . .. .. . .. . . . .. . .. .. 25
Idem de la de la Independencia, L" entrega '" .( ~ 6
Idem id. 2." id...•..... " ..... '" .•.. '" . " '" 1}
ldem id. 3." id................................... (1) 2
Idem id.Ii,." id \' /' 4
Idem id. ü" id.. . . .. . . . .. . .. . '..... 6
Idero id. 5" id. .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . 3

Carta itineraria de la Isla de Luzán escala i5oo~ooo""'" !.O

Mapa itinerario militar de Espada en tres colores
1

Escala 200.000

Hojas publicadas, cada una. .. .. . .. . . . .. .. .. . . .. .. .. .. . 2 50

Mapa de zonas militares ... '" .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. .. . tlO

Idem mural de España y Portugal escala 500~OOO 12 00

'Idem de Italia ) ! [ 5
Idem de Francia. . . . . .. . ¡eSCala --- !l
Idem de la Turquia europea.. . . . . . . . . . . 1.000,000 10

Idem de la id. asiática, escala __1.__ 3l..S00,000 ........••......

Idem de Egipto, escala tiOO~OOO 1.

Mem de Burgos, escala l\oo~OOO •..••••••••••••••••..••• 7 50

(1) Corresponden lÍo los tomos !I .III, IV, V, VI YVIl de la Histol'ia de la
guerra de la IndependenCia

l
que publica el Excmo. Sr, GeneralD, José Gómez

de ArteGhe ¡los pedi<1os se a ryen en este Depósito.

Las Grandes Maniobras en Espaila, por D. Antonio Diaz
oBen~o, c0m.Ul~d:ml~ de Estado ~lay'or.. . . . . . . . . . . . . . . . . 8

HJstoI'la admll1lstratIva.de I~~ prInCIpales campañas mo-
dernas, por D. Antolllo J3]azquez. . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3

Illem del a!cúzar de Toledo.............•.. o. . . . . . . . . . . . 6
Compenllio teól'Íco-prúclico de 'fopogrofÍ'a, por el teniente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Ma-
gallanes,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

La Higiene militar on Francia y Alemania.. . . . . . . . . . . . . . 1
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Harón

de Kaulbars, del Ej0r.cito ruso, traducida de la edición
france!'a, por 01 capItan de Infanteria D. Juan Serrano
AHamlra............................................ r;

T~atad;ü elemental de Astronomia, por 1~9]¡evarría.. . . . . . . 12
IIlstol'la de I.a guerra de la I!ldopendencJa, por el general

D, Josó Gomez Al'lcche, sIete lomos, (lada uno........ 8

üO

50


